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Medellín, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud que antecede, se pone de presente que no 

reposan títulos judiciales que correspondan a este proceso, en todo 

caso, al momento de constituirse, deberá la ejecutante realizar la 

solicitud de pago de los mismos a través del correo electrónico del 

despacho, tales solicitudes serán resueltas y contestadas los días lunes 

de cada semana en horas de la tarde. 

 

En relación a la última liquidación de crédito presentada, se le correrá 

el respectivo traslado, conforme a lo dispuesto en el numeral 2°, del 

artículo 446 del C. G. del P. 

 

Por último, se accede a lo solicitado, y en consecuencia se ordena 

remitir a través de correo electrónico, enlace de acceso al expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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